
Núm. 60.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los bijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para füera, franco de 
porte.
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La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyo requisito ño áe 
recibiráU.

lOMTIl OICIAl BS VM1AB®1IB> 
del Jflartes 20 de Jffayo de 18XS.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 126.

Gúbiemo político de la Provincia de Valla
dolid. r±Las Justicias de los pueblos de esta 
provincia y los Dependientes del ramo de Pro
tección y Seguridad públicá de la mismá pro
curarán la Captura de los confinados desertores 
del Canal de Casilla, cuyos nombres y señas se 
expresan, á Continuación y si fuesen habidos 
les conducirán con toda seguridad á disposición 
del Comandante Inspector de dicho estableci
miento. Valladolid 17 dé Mayó de 184H-:— Lau
reano dé Arrietai

Seííasí

Pedro Nufíez Diaz, estatura 5 pies 3 pulga
das, edacl 30 años, pélo castaño, ojos pardos^ 
nariz regular, barba cerrada, cata iargaj color 
moreno.

Vicente Ramón Yuste, estatura 5 pies, 3 
pulgadas 6 líneas, edad 31 años, pelo castañoj 
ojós garzos, nariz afilada, barbá clara, cara 
lleiia, color mórenó.

Domingo Miranda Baude, estatura 5 pies 
3 pulgadas, edad 40 años, pelo negro, ojos id,, 
nariz regular, bárba poblada. Cara ancha, color 
blanco.

Javier Chavarrén Fernandez, estatura 5 pies 
2 pulgadas , edad 24 años, pelo rúbio, ojos azu
les, nariz regulár, barba lampiña , cara natural, 
color blanco. Señas particulares: una cicatriz en 
el lábio superior del lado derecho;

Núm. 127.

(robfernó polílico de la ProVinciá de NáPa- 
dohd. =. Cdn Jecha 24 de ^bril úllimo me dice 
él Señor Dirédor g^eneral de Camillos , Canales 
y Puerlos lo gue signe:

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación db 
la Península se ha servido comunicarme con fe
cha de 31 de Marzo próximo pasado lo siguiente:

,,Con presencia del expediente instruido parà 
él esiablecimienló de Jos portazgos que corres
ponden á la distancia de Carretera nueVamenté 
construida y abierta pí»ra el público entre Ol
medo y Valladolid j y coníOrme con el dictámeu 
asesorado de esa Dirección general, la Reina sé 
ha servido resolver, que se establezca Un por
tazgo nuevo en el Puente de Mediana, y qUe el 
Arancel de derechos que en él se cobren, asi 
como en el de Boecillo^ sea el de cuatro legUaiSj 
por ser la distancia que respectivamente corres
ponde á ambos sitios. S. M. ha tenido á bieU 
disponer al propio tiempo que la. villa de Ol
medo cese desde Juego en la línea de dicha Car
retera de percibir los derechos qué cU virtud dé 
Reales privilegios ha Venido cobrando bastá 
ahora; y que manifieste por conducto del Gefé 
Político de la Provincia los demas parages en 
que recauda iguales derechos, la aplicación qué 
hasta ahora han tenido, y si en virtUd dé está 
disposición quedarán desatendidas algUnas ateri- 
tlónes qUe deban ser cubiertas cóil aquellos pro
ductos.”

Ló traslado á V. S. para sU conocimiento y 
efectos correspondientes, acompañando^ Un ejem
plar del Arancel de dichos portazgos y otro dé 
las órdenes generales qüe deben regir en ÍoS 
mismos cómo en todos los demas.

Lo gue se insería para conocimienlo dél pú
blico igualmehle gue los Aranceles y ordenes gae 
se ci/an en la precedenle comunicación, l a/lado- 
lid ii de Mayo de 184S."Laureano de Árrieía.
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3ia
^úm. 128.

Gobierno político-de la Provincia de Valla
dolid. — ti Juez de primera instancia del par
tido de Ordufia ha reclamado la captura de Ma
nuel García, natural de ia Provincia de Astu
rias, y de oficio Calderero , por resultar autor 
del robo de la campana de la Hermita del Santo 
Cristo de Mugada, del pueblo de Zuazo. Eñ su 
virtud encargo á los Señores Alcaldes y Emplea
dos de Protección y Seguridad pública de esta 
Provincia procuren descubrir su paradero, á 
cuyo efecto se expresan á continuación sus se
ñas, pasándole, caso que llegue á ser habido, 
á disposición del Juez de primera instancia in
dicado. Valladolid 16 de Mayo de 1845.—Lau
reano de Arrieta,

Señas,

Edad 23 años, estatura menos de 5 pies, 
color claró, barbilampiño, pelo rubio rizado, 
nariz larga, ojos azules, oficio calderero, que 
ha residido en Gordejuela.

wvva/wvw w4/ wvwi» vw vwvw’i vw vw ww vw

ANUNCÍOS.

Intendenda militar de Castilla la Vieja.= 
Según me manifiesta el Señor Intendente mili
tar del Distrito de Aragón en oficio de 7 del ac
tual, en el edicto que me remitió para la subasta 
de Provisiones del mismo se estampó por una 
equivocación de imprenta el meS de Junio en lu
gar dél de JiziJío. .

Lo digo á V. S. á fin de que tenga lá bondad 
de disponer Se anuncie dicha equivocación en el 
Boletín oficial de esta Provincia. Dios guarde á 
V. S. mochos años. Valladolid 15 de Mayo de 
1845.=== Pedro Angelis y Vargas. =í= Señor Gefe 
político de esta Provincia.

Jnsérfese. ¿^ adrrieta.

JEl Iniendente militar ^ Jíragón,

Hace saber : Que debiendo contratarse el súmi- 
nistro de pan, cebada y paja á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes en esté Distrito, por tér
mino de un año que principiará en Í.° de Octubre 
del corriente y concluirá en 30 de Setiembre do 
1846» he dispuesto se celebre su único remate el 
dia 30 de Junio proximo a las doce en punto de 
la mañana en los estrados de esta Intendencia , sita 
en la calle del Goso numero 4^ » a la que podrán 
concurrir los sugetos que quieran tomar á su cargo 
dicho servicio, á hacer sus proposiciones por sí ó 
por medio de personas autorizadas con poder bas
tante, ya sea para todo el Distrito y reunion de 
artículos, ya con separación de estos, ó para cua
lesquiera de los puntos de guarnición del mismo. 

bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la referida Intendencia; 
advirtiendo que los Comisarios de Guerra de Hues
ca , Teruel y Jaca en poder de quienes se halla 
tambien el pliego de condiciones, están autoriza
dos para admitir las proposiciones que se les pre- 
5®“^®“; y deberán remitírseles con la debida an
ticipación para tenerías á la vista en el acto de la 
subasta. Zaragoza 4 de Mayo de 1845. = ,José 
Mana Montoro. 1= Julián de Echenique, Secretario 
interino.:

Insértese. = Arrieta,

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 18 de Jkíajo de 1845.

Rs. vn. M«.

Han ingresado en este, dia correspon 
dientes a 57 imposiciones, la can 
tidad de. .,..., ....... 

Se han devuelto á petición de g in 
teresados. i . . ......

. á,3Í7„

El Director de Semana
Nemesio Lopez.

EL GORREO DE VALLADOLID,

'GUIA DE EAS SOCIEDADES DE SOCORitOS MUTUOS,

El número 21 ^correspondiente al 1? de Mayó 
contiene las leyes. Reales decretos, órdenes, cir
culates, &c. publicadas desde su anterior nú
mero. Dos juicios contradictorios de pensiones 
ptetendidas en la Sociedad de Jurisconsultos.«=a 
Lista de los admitidos en la misma.= Idem en la 
Sociedad Attistica.i= Idem en la Sociedad Mé
dica.=Y extracto de la Junta general de la So
ciedad de la Union.e=;=En el medio pliego de la 
Biblioteca que se dá por separado y gratis á los 
Suscritores continúa la novela de La Losa aLnariUa,

Se publica en Valladolid los dias 1.° y 15 de 
cada mes, y se suscribe en las librerías de Rodrí
guez y Samaren , á razón de 5 reales por tres me
ses, 10 por seis meses y 20 por un año en Valla
dolid. En los demas pueblos del Reino á 6 reales 
pot trimestres , 11 por semestre y 22 por un año.

Cada numeró contiene diez jr seis páginas en 
cuarto, y con el ultimo del año reciben gratis los 
suscritores portada é índices para la formación de 
un tomo..

^Miscelánea de Lectura de la letra bastarda es
pañola , para el uso de los niños. Escrita f auto
grafiada por José Francisco de Azpiazu.

Un cuaderno en 4.° litografiado, se halla de 
venta en la librería de Adriano Fernandez ¿10 rs.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedralnúm. 9

MCD 2022-L5


